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Comité de Ética Científico
Acreditado por el Ministerio de Salud
Resolución N°2512666799 del 13.01.2026   	

Av. Bulnes Nº01855 - Teléfono (56) 612201450 anexo 1556 - Punta Arenas – Chile http: // www.umag.cl/comiteetica/

Carta Compromiso del Investigador o coinvestigador/ra

Yo……………………………………………………, (completar según corresponda responsable del investigador/coinvestigador/colaborador, Institución, Facultad, Carrera, nombre del proyecto), mediante la suscripción del presente documento me comprometo a:

1. Declarar mis potenciales conflictos de interés ante el Comité de Ética (en adelante, CEC-UMAG). De manera provisional, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 41º del Reglamento del CEC-UMAG (en adelante, el Reglamento) declaro como potenciales conflictos los siguientes:
-
-
- 

2. Resguardar que el procedimiento de toma del Consentimiento Informado se lleve a cabo respetando la autonomía del sujeto, asegurándose de que éste logró entender la investigación, sus riesgos y probables beneficios. Además, mantener informado a los participantes de los progresos de la investigación a través de medios apropiados, de forma periódica y de una forme comprensible; 

3. Conducir la investigación de acuerdo al proyecto de investigación aprobado por el CEC-UMAG. No pudiendo realizar ningún cambio o desviación sin la previa autorización del mismo, excepto en los casos en que la intervención inmediata sea necesaria para evitar un daño en las personas que participan en la investigación. En tales casos, me comprometo a informar inmediatamente al CEC-UMAG de los cambios realizados y su justificación;

4. Realizar, en el caso de estudios multicéntricos, las gestiones para mantener la coordinación y vigilancia de las actuaciones, que se realicen en los diferentes establecimientos involucrados en la investigación;

5. Proveer al CEC-UMAG de informes periódicos (con la frecuencia que el CEC-UMAG considere conveniente), incluyendo reportes de seguridad, un informe final adjuntando los resultados y una copia de la publicación al concluir la investigación;

6. Aceptar las auditorías requeridas por el CEC-UMAG;

7. Informar al CEC-UMAG de cualquier cambio en el lugar de investigación que pueda afectar significativamente el curso de ésta, reducir la protección de los participantes, disminuir los beneficios o aumentar los riesgos;



8. Presentar a la aprobación del CEC-UMAG cualquier enmienda al protocolo o proyecto de investigación y a los consentimientos informados en cualquier etapa de la investigación que se presente;

9. Informar al CEC-UMAG cuando el estudio ha terminado, o ha sido suspendido. En caso de suspensión, se deberá enviar un informe al CEC-UMAG con los resultados obtenidos y describir la forma en que los participantes serán notificados y los planes de cuidado y seguimiento; 

10. Cumplir con las obligaciones de reserva y confidencialidad para resguardar los datos de los participantes en la investigación y eliminar aquel material digital o en papel de conformidad a la normativa vigente y al proyecto de investigación; y,

11. Comunicar al CEC-UMAG todo evento adverso serio e inesperado en el menor plazo posible. 

12. Mantener en reserva el contenido de la información.

13. Compromiso de eliminar digital y en papel toda información una vez entregada al investigador principal.

14. La obligación de cumplir con el estándar 10 de la Norma Técnica N°151, aprobado mediante Resolución Exenta N°403 del 11 de julio de 2013, sobre Estándares de Acreditación de los Comité de Ética Científicos (CEC). 





______________________________________
Nombre y Firma 




Punta Arenas, …………………………………
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